
Loja 28 de diciembre de 2010 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre D 92010 - Ll - 99 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Claudio Andrés Jiménez Sarango, en mi calidad de Gerente de la Compañía AHUACAEXPRESS 

S.A, ante usted comparezco y manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia 

de acciones, que a continuación se comunica: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR TIPO DE 

TRANSFERENCIA 

Luz Crisanta Castillo Rojas | Luis Antonio Figueroa 

Figueroa 74.00 1.00 Am NACIONAL. 

1706016753 1100329950 

            
  

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Transferencia. 

Atentamente, 

  

Claudio An z Sarango yS acc.oo Tí 24 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. AHUACAEXPRESS S.A. 

257)877 

Loss Fi grerts a 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CALVAS 
Dr. MARCO AUGUSTO PARDO MONTERO 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN PUESTO EN LA 
GOMPAÑÍA de TAXIS “AHUACA EXPRESS S.A. 74 Aecianes 

8 LANTIA: 74 Dólares. 
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Loja, República del Ecuador. A día de Loy une S teca de. 
OA de año das ql diez . ame yoA ur. Marco Arsgusto Pardo 

MANO, A pos iaa CASA. COMP ArRaTa DO UNA 

A Do ROJAS AZ CRISANTA, | de estada civil 
q as FIGUEROA, Ex SUEROS LUIS 
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ANTOMIO de astado ci casada mayues de edad, OCUaTadanas, 
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Vedas de esta cludad, . portadores de sus respectivas € cadulas de 
curladenia que al margen se Snciaran, Sarsanas Capaces Sequa 

derecha 4 quienes de conacar doy te. Bien wstudos en el aobjela y 
cesultados de esta Escútara de CESIÓN DE DERECHOS Y 
BESGIÓNES, ala: que araceda con arpa kherad, exponen la armera 
Amp reciente señora. CASTILLO ROJAS LLUIZ CRISANTA, que par 

medio del presente. Cade los Derechos y eciones, a favor del señor 
Figueras Pigi coa Luis Ándonio de estado Civil casada, derechas y 
acimes ue tene y la € ORTeSpo ande en la COMPAS GÍA, DE TAXis 
"“AHLALA EXPRESS SA? SETEMTA Y CUATRO ACCIONES 
enulealente a un puesia ue las acouicia, la señora Castillo Rojas 
luz Crisarta, en su estado civil de a medenea documenta de 

Cesión de Derechos 00 Ceci o de femas ante el señor 
Maotaria Seaunda de Cahas el día sisie de diciembre del año dos ml 

da ata rgada a: el seña Ciaudko Badr as Jiménez Sarangaa y 
Minan de Carmen Qasibla Ragas —LUlerechos ua se cadican en 

saeta y Tato acioneas l (AY equerzeada as a un puesta, se aclara y se 
hace constar ae a parte de la pre esant ha el señor FIGUER ¿OA 
¡GUERCA LLUIS ANTOMO , se hace coso : sonzable sar al pago de las 

cuctas y auéás añexidades que la Comaañi a la requiera. Ási eniemao La 
aa, LIZ CRISAN TA CASTILLO BOJAS — autóriza eypresamente 
nara que el señac, Figueroa Figuera Luis Antonia, —Eramite tada la 
LEAVE denia Y NACESara ex ta Sup ste adencia de Compayas, can 
respecta a la casion da lo a Derecdias Y ácciones. La Cuanta de la 
rescata la fan en sateria y Cuatro diles de las estados unidos de 

   



Norte America. Presente el comprador señor, Figueroa Figueroa Luis 
Anionio, impuesio del tenor de esia CESIÓN hecha a su favor la 
acepto. Se facuitan mutuamente los contratantes para pedir la 
dpscrpción dela copia de esia en la oficina respeciiva, Y o el Notario le) 
integrameríe este instrumnenio s los olceganies, aquellos se rabícan 

enleo expuesio y arman en ¿niosd De acido conmigo el Nolaño que doy 
le DA da preseñe se sdpmnía cercado ce jas selenta y cualro 

Acciones otorgado por Superintendencia de Compañias a favor de Luz 

Crisanta Casfilo Rojas 
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CALVILLO ROJAS LU CRISANTA 
led. 170601875-3 
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| Mataría DR. MARCO AUGUSTO PARDO MONTERO - Concuerda 
Sn su argiral en fe de ella canfiera esta PRIMERA copia fumada y 

selladas el día de hoy jueves ocha de julio del aña dos mail diez - El 
Matarña Dc. Marco Augusto Pardo Mantera 
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